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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUzGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIóN N.º 3 DE MELILLA

1834.- NOTIFICACIóN A D. FAOUzI BEN AHMED AMAR, EN JUICIO DE FALTAS 
414/2014.

JF JUICIO DE FALTAS 0000414/2014

N.i.G.: 52001 41 2 2014 1068671

Delito/Falta: lEsioNEs

EDICTO 

D.ª RAQUEL ALONSO CHAMORRO, Secretaria del Juzgado de Instrucción  
núm. 3 de Melilla.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n.º 414/14, y con fecha 24-6-15 se ha dictado diligencia y 
providencia, que literalmente dice:

“DILIGENCIA.- En Melilla a veinticuatro de junio de dos mil quince. La pongo yo, la 
Secretaria Judicial, para hacer que por el letrado D. Nayim Mohamed Ali, en nombre y 
representación de Saadia Aissa Amar, se ha presentado Recurso de Reforma contra el 
auto de fecha 7-4-15. Doy fe.

PROVIDENCIA MAGISTRADO-JUEZ

D. FERNANDO GERMÁN PORTILLO RODRIGO

En MELILLA, a veinticuatro de junio de dos mil quince.

Dada cuenta lo anterior, se tiene por interpuesto por el letrado D. Nayim Mohamed Ali, 
en nombre y representación de Saadia Aissa Amar, Recurso de Reforma contra el auto de 
fecha 7-4-15.

Dése traslado del mismo al resto de las partes personadas, así como al Ministerio 
Fiscal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante interposición de recurso de reforma en el plazo 
de tres días ante este órgano judicial.

lo acuerda y firma s.s.ª; doy fe.

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ EL/LA SECRETARIO/A


